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COMPAÑIAS EN LA CUENTA CORRIENTE N* 346497-Ó'DEL B BANCO DEL PACIFICO O A FALTA DE ESTE EN LA CUENTA CORRIENTE 

N* 0010000850 DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO. EL. DEPOSITO ES INDIVIDUAL. 

NOTA: TRANSCURRIDO El TERMINO DE OCHO (8) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN CON ESTE 

TÍTULO, SE INICIARA LA ACCION COACTIVA CORRESPONDIENTE. 

      

REPUBLICA DEL ECUADOR TITULO DE CREDITON?* 076395 
" + . SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Women TRUC 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 
mA 17542 1390074235001 

SANCION IMPUESTA A: _ V LUGAR, FECHA, EMISION DEL TITULO 
NDA ALCIVAR GEN ALBERTO DeoRraviso, 17 de FEBRERO del 200£ 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: IS SA A TA 
Sun pt 

SAA a Cane Pa SÁ A 
DIRECCION DOMICILIARIA MANABI canten; CONE A ASS ALL Ciudad: CHONE 

CARRETERO KM 3 QUITO 000000 UN E . 
CONGE 70, DAA IA DEBITOS CREDITOS 

Co pc, N pe” 

MULTA IIMPUESTA SEGUN acllución NA OR. 48,00 _ 0,00 
VALOR QUE SERA DEPOSITADO EN EFECTIVO O,CÓN CHEQUE CERTIFICADO A LA ORDEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE TOTAL A PAGAR 

POR LA SUPERINTENDENCIA 4 LE     

  

  

  

      

      

  

  

  

  

      

  

  

COMPAÑIAS EN LA CUENTA CORRI NO; $ DÉL BANCO DEL PACIFICO O A FALTA DE ESTE EN LA CUENTA CORRIENTE 
N* 0010000850 DEL BANCO NAC! DE-FOMENTO. EL DEPOSITO ES INDIVIDUAL. 
NOTA: TRANSCURRIDO El TERMINO DÉ OCHO (8) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION CON ESTE   rr TITULO, SE INICIARA LA ACCION COACTIVA CORRESPONDIENTE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR TITULO DE CREDITON? (76395 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXPEDIENTE TUE TC 
NA A A IS OS 

17542 139007423500t- 
SANCION IMPUESTA A: LUGAR, E EMISION DEL TT 

|____ MIRANDA ALCIVAR GEN ALBERTO a PORFONIEIÓ, +7: de SRERC del 2005 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: ANA = » YN 

| El REJUCO PROMOTORA TURISTICA COMPANIA LIMITADA E AS 
DIRECCION DOMICILIARIA MANAB! Cantón: Cl Sl Ñ A Ciudad: CHONE 

CARRETERO KM 3 QUITO 000000 A A Y Y Telf -000000 
CONCEPTO: LA LAA A DEBITOS CREDITOS 
e A ARO A AA 

A EA K QA 

DANNA 03-P-DIC-B-0030 48,00 0,00 
VALOR QUE SERA DEPOSITADO El QUÉ CERTIFICADO A LA ORDEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE TOTAL A PAGAR     48.00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE'COMPAÑIA:     

  

  

 



a nn sn , ¿ . REPUBLICA DEL ECUADOR ? 
s me a 

SEÑOR (AX 7 o os : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MIRANDA'ALCIVAR GEN ALBERTC : : , 

REPRESENTANTE LEGÁL 

EL BEJUCO PROMOTCRA TURISTICA COMPANIA LIMITADA 

CARRETERO KM 3 QUITO 000000 

MANABÍ TELF: 000000 

RESOLUCION No. 03-P-DIC-B-0030 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

EN EJERCICIO DE LA DELEGACION CONFERIDA POR EL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, SEGUN RESOLUCION No. 91-1.5.3.007 DE 20 DE JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL 
REGISTRO OFICIAL No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991. 

CONSIDERANDO 
QUE, DEL MEMORANDO No. SC.lA.D!.2003.597 DE LA DIRECCION DE INFORMATICA DE ESTA ENTIDAD 
SE ESTABLECE QUE EL ADMINISTRADOR DE: 

EL BEJUCO PROMOTORA TURISTICA COMPANIA LIMITADA 

EXPEDIENTE No. 17542 NO HA REMITODO OPORTUNAMENTE COPIAS AUTORIZADAS DEL BALANCE 

GENERAL ANUAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, INFORME DE AUDITORIA EXTERNA Y MAS . 
DOCUMENTOS EXIG!DOS POR LA LEY DE COMPAÑIAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO 
DE: 2002 

QUE, EL ARTICULO 25 DE LA LEY DE COMPAÑIAS FACULTA AL. SUPERINTENDENTE IMPONER MULTAS AL 
ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑIA QUE NO HUBIERE CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN 
El CONSIDERANDO ANTERIOR, Y, 

QUE, POR RESOLUCION No. 91-1-5-3-007, DEL 20 DE JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL 
No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991 SE REGULA EL VALOR DE LA SANCION A APLICAR, QUE FUE MODIFICADA 

MEDIANTE RESOLUCION No. 00.Q.1C1.015 DE 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2000, PUBLICADA EN EL REGISTRO 
OFICIAL No. 171 DE 26 DE LOS MISMOS MES Y AÑO, 

- RESUELVE: 
ARTICULQ Pramero.- IMPONER, A TITULO PERSONAL, AL SEÑOR(A) 

: MIRANDA ALCIVAR GEN ALBERTO 
ADMINISTRADOR DE EL BEJUCO PROMOTORA TURÍSTICA COMPANIA LIMITADA 

LAMULTADE — 48.00 DOLARES, POR NO HABER REMITIDO OPORTUNAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE COMPAÑIAS, MULT, QUE PODRA REPETIRSE 

HASTA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR AL SEÑORA) MIRANDA. (o ¿CIVAR GEN ALBERTO 
EN FORMA LEGAL EN EL DOMICILIO DEL SANCIONAnO: LUGAR HABITUAL DE TRABAJO MEDIANTE 
COPIA ORIGINAL DE LA PRESENTE RESOLUCION: 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA ESTA y RESÓLUCION, SE EMITIRA EL TITULO DE CREDITO RESPECTIVO 
Y SE PROCEDERA A SU RECAUDACION. EN EL TERMINO DE: LA LEY. N , 

COMUNIQUESE.- DADA Y FIRMADA ENtA SAPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, EN PORTOVIEJO A 

13 de Octubre del 2003 j AS DA 

A Am AAA TT _ ¿ 

: F ¿ 73 

DR. CARLOS LARA ZAVALA YE DO a 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ) 

INTENDENCIA DE PORTOVIEJO : 
UNIDAD DE DERECHO SOCIETARIO 

“ug NOTIFICACION Y 
e TOLÓn e alos $) dias NEL MES RENTA BRA 
  2:00 Ketufque con Riasoduudod os > DIC oso 
  

A Las. 
Suscrito por 

En el lucai ce la Compañia El. Ea 
PTOm0 FORA TURAS TUISA OR CMAITADA 

HMC Ubicado en 13 ciuvey de 
Rablendola reibido el +eton pu COANDCER * 

Quin Novifesto Desempeñor el cargo de NIQELTORA 
. Ahm>BISTRAAA VA en echa Compañía 

Pera constancia ce iu expuesto suscribe la Presenia diligencia con el tafrascrito 

Notifcajcr Ge ía Supernbiensescia de Compañísz, Oficina de 

  

  

  

  

Qúe semifica 
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República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

erroneo LAS Es 1601... CEN... ALQERRO aula Alcimr 
en Caen E a... bos. MARZO. [DOS 

  

UBICADA EN. Ula. Úñoul: -— Cuit 

ena Dr ado 

HABIÉNDOLO RECIBIDO EL SR VQrTHMUA: HUMO 2. 

SEETAÁUIA 

  

  
  

QUIEN MANIFESTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE EN DICHA COMPAÑÍA, 

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, SUSCRIBE LA PRESENTE DILIGENCIA CON EL INFRASCRITO NOTIFICADOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, QUIEN 

CERTIFICA: Ss 

METROPOLITAN expaesó 
e 

Los 
z 

  

NOTIFICADO: 

113.2 42 Y -3


